
Con fecha, 6 de noviembre de 2025, se hizo público el expediente de contratación relativo al 

expediente P.A.S 5/2025- cuyo objeto es la contratación de “PLATAFORMA DE 

TELEMONITORIZACIÓN INTELIGENTE PARA SEGUIMIENTO REMOTO DE 

PACIENTES Y VOLUNTARIOS DE ENSAYOS CLÍNICOS, A ADJUDICAR POR LA 

FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO PRINCESA, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

SIMPLIFICADO POR PLURALIDAD DE CRITERIOS. PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-

NEXT GENERATION EU. ". 

Visto el expediente de referencia, de oficio, se han detectado los siguientes ERRORES y/u 

OMISIÓNES en relación a las ESPECIFICACIONES MÍNIMAS relativas al LISTADO DE 

DISPOSITIVOS contenido en el Pliego de Prescripciones Técnicas punto 3, por el cual se licita 

el contrato referenciado. 

Mediante la presente resolución se modifican los siguientes documentos contenidos en el 

expediente P.A.S 5/2025: 

ÚNICO. – CORRECIÓN PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

PARTICULARES. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

En el PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES, en el punto 3 

“CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS.”, “Listado de dispositivos” se ha advertido la omisión 

de las dos siguientes especificaciones mínimas. 

A continuación, se modifica Punto 3. CARACTERISTICAS TÉCNICAS, Listado de 
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dispositivos, del Pliego de Prescripciones Técnica, manteniéndose el resto de condiciones 

previstas en el pliego de prescripciones técnicas.  

 

EL PUNTO 3 CARACTERISTICAS TÉCNICAS, Listado de dispositivos, se subsana, 

pasando a quedar redactado de la manera que se indica a continuación. DEBE DECIR: 

 

"La plataforma de monitorización deberá incorporar como solución completa los siguientes 

dispositivos. Deberán incluirse 40 unidades de cada equipo. Estos dispositivos deberán ser 

suministrados por el licitador que resulte adjudicatario:  

- Tensiómetro de brazo Bluetooth ESH, inflación plana, 2×60 memorias: Beurer 

BM-85-BT, o equipo equivalente. 

- Termómetro digital Bluetooth sin contacto (2–3 cm): Beurer FT-95, o equipo equivalente. 

- Pulsioxímetro Bluetooth con pantalla de 6 vistas y 100 memorias: Beurer PO-60-BT. 

- Electrocardiógrafo portátil Bluetooth: Beurer ME-90, o equipo equivalente. 

- Báscula Bluetooth con IMC, pantalla extraíble, 8 electrodos, capacidad ≥180 kg: Beurer 

BF-105, o equipo equivalente. 

- Glucómetro Beurer GL-50 EVO con adaptador Bluetooth (unidades mmol/L), o equipo 

equivalente. 

- ECG, capacidades mínimas: la aplicación deberá permitir registro instantáneo de ECG, 

conectividad vía Tablet y detección automática de, al menos: Fibrilación Auricular (FA), 

latidos prematuros (extrasístoles), bradicardia, taquicardia y ritmo sinusal normal, o 

equipo equivalente. 

- Tablets con conectividad para la interacción con el sistema (Consulta, Alertas y Carga de 

Datos), o equipo equivalente. 

Todos los equipos pasaran a ser propiedad de la FIBHLPR.  

El equipo deberá cumplir con las siguientes especificaciones mínimas, que serán de obligado 

cumplimiento. 

 

Todos los dispositivos deberán ser comerciales certificados para salud, aprobados para su uso en 

España por AEMPS y con marcado CE.” 

 

En virtud de lo anterior, RESUELVE 

 

PRIMERO. – Se procede a la subsanación advertida en el expediente de referencia, Punto 3. 

CARACTERISTICAS TÉCNICAS, Listado de dispositivos, del Pliego de Prescripciones 



Técnica, en el sentido expuesto a través del presente escrito. 

SEGUNDO. - Dar continuidad a la tramitación del expediente de contratación y comunicar, la 

presente Resolución. 

TERCERO. – Dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 136 de la LCSP. En consecuencia, se 

procede a la ampliación del plazo de presentación de ofertas concedido, en 12 DÍA.  

CUARTO. - En virtud de lo anterior, el plazo de presentación de ofertas se amplía, finalizando el 

día 3 de diciembre de 2025 a las 14:00, si el plazo finaliza en sábado o festivo, la finalización del 

mismo, se trasladará al día siguiente hábil (se admitirán ofertas hasta las 14.00 h del último día del 

plazo).  

En Madrid, a 18 de noviembre de 2025 

DIRECTORA 

FIBHLPR 

Dña. Rosario Ortiz de Urbina 
Barba 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido
publicado en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las
instalaciones de la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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